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ricino 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
a si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
la promulgación el día que termina la inserción de

en la Gaceta oficial.

T. 2° La ignorancia de las leyes no excusa de su cimi-
ento.

t. 1 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
ten lo contrarlo.—(Código civil vigente).

leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
otaiines cficialw se han de remitir al jefe político res-
/o, por cuyo conducto se pasarán a los editores de loe
hundes periódicos.

eleneA de 2 de Abril, 3 y 21 de Oetubre de 1854).
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EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 .	 . . 	 5 Un mes. . • .	 • 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre 15
Seis meses . 21. Seis meses • .	 . 28
Un ario 	 . . Un ario. • .	 .

3P' A, ce a A. lbsipyAkeeeip_ize
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Inetrucción de 2 de julio de 1924.
Aneto= 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
les derechos que le correspondan y les suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los aun oc en los DerlÓdtcos, cuidando de reintegrarse
del rematarle, e le hubiere, del importe total de estos gastees
lea arreglo e le dlepneato en la regla oettive del art. d.° ¿e
cate Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mireicIpales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Mareo
de 1901 y7 de b'ebrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sefiorea
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIX dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre dende per-
manecerá hasta el redho del ntmere siguiente.

Los se5ores Secretarios cuidarán baje ea más eatiteha
responsabilidad, de conservar los números del BOLIEVUC, te•
leccionados para su encuadernación que deberá verifiearet
al final de tecla afia.

ielä/VIUTENCIA.—No se insertará nitrada edieta o anea
e4 que sea a Instancia de parte sin que ebanen leo he
tensados el importe de su publicacióa e garantieen el
pum, fk razón de 65 ednlimos iinea e petz de ella.

Venta de fafenerea sueltos e 40 cinttmaa de pelarla.
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misterio de Economía
Nacional

Núm. 3.207

DECRETO

En atención a las numerosas quejas
formuladas por los agricultores sobre
el incumplimiento del tope mínimo de
la tasa del trigo en las operaciones de
compraventa de dicho cereal, se dictó
Por el Gobierno de la República el
Develo fecha 31 del mes próximo pa-
sado, por el que se establecen las nor-
mas a que han de sujetarse aquellas
Operaciones y la circulación del refe-
rido producto señalándose una ma-
yor intervención, al objeto de que con
ella pueda garantizarse en todo mo-
mento la eficacia en el cumplimiento
del' tasa minima.

El objetivo único de dicho decreto
es 

evitar que se infrinja el tope mini-
mo de tasa. Es indudable, por lo tanto
que su aplicación no precisa en aque-
ilas regiones o provincias donde aci
encia cierta pueda afirmarse que los

Precios oscilan dentro de los límites
¡l i ados en el Decreto de 15 de julioPasado. Y como quiera que la obliga-
ción de que cuaquier cantidad de tri-go deba ir acompañada de una guia
Par ' Circu lar, es notorio que pone tra-

d
bas al desenvo lvimiento del comercioe t
tran'll's Y, en especial, dificulta el

sPorte o acarreo de partidas de

pequeños agricultorcs, muchas de las
cuales se destinan a cumplimiento de
obligaciones diversas, de característi-
cas distintas a las de la compraventa
es conveniente que las comarcas don-
de la tasa se cumpla o que presentan
las modalidades a que se acaba de
hacer referencia, queden exentas de
la obligación de circular los trigos
con guía, toda vez que procediendo
así no deja de lograrse el fin perse-
guido de mantener los precios del
trigo dentro de los límites fijados y a
la vez se facilitan las transacciones,
principio que no debe ser jamás olvi-
dado en las disposiciones emanadas
de este Ministerio.

Asimismo, para obviar parte de las
dificultades impuestas por este Decre-
to al libre comercio, resulta indispen-
sable eximir de la obligación de cir-
cular con guía las partidas que no al-
cancen un peso determinado, por la
trabas que acarrearían al agricultor
que vive en zonas apartadas de los
centros de contratación, y que de no
poder circular con libertad hasta ellos
sus productos, difícilmente podrían
darles salida, con la consiguiente de-
preciación de los mismos.

Por razones parecidas, y al objeto
de no gravar la operación de compra-
venta y no eliminar la eficaz colabo-
ración del intermediario, debe redu-
cirse el precio para la obtención de la
guía a lo que aproximadamente re-
presente aquel gasto.

A virtud de las consideraciones ex-

puestas, el Gobierno de la República
a propuesta del Ministro de Econo-
mía Nacional, ha acordado decretar
lo siguiente:

Artículo 1.0 A partir del siguiente
día a la publicación de este Decreto
en la «Gaceta de Madrid», toda circu-
lación de trigos solo deberá efectuar-
se acompañada de la correspondiente
guía cuando la cantidad de cereal sea
superior a cinco quintales métricos.

Las partidas inferiores a dicha can-
tidad podrán circular libremente.

Artículo 2.° Las Comisiones muni-
cipales de Policía rural percibirán
25 céntimos de peseta, con cargo al
comprador del trigo, por cada guía
que expidan, sea cualquiera la canti-
dad de cereal que figure en la expre-
sada guía.

Artículo 3.° Queda facultado el
Ministro de Economía Nacional para
suspender los efectos del Decreto de
31 de Julio del corriente ario en aque-
llas provincias en las que considere
no ser necesaria su aplicación.

Artículo 4.° Por las Secciones pro-
vinciales de Economía de los Gobier-
nos civiles se exigirá el más exacto
cumplimiento de cuantas disposicio-
nes contienen los Decretos de 15 y 31
de Julio del ario actual, en cuanto no
vengan modificadas por la presente
dando cuenta al Ministerio de Econo-
mía Nacional del exacto cumplimien-
to de las mismas.

Dado en Madrid a trece de Agosto
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno de la República,
NICETO ALCALÁ ZAMORA Y TORRES.

El Ministro de Economía Nacional,
LUIS NICOLAU D'OLWER.

(«Gaceta» del 15 de Agosto de 1931).

Ministerio de Trabajo y
Previsión

ORDENES

Núm. 3.206

Ilmo Sr.: Atendiendo a lo solicita-
do por los interesados,

Este Ministerio ha acordado que,
ínterin se crean, con caráctes normal,
los Jurados mixtos de la Propiedad
rústica, instituidos por Decreto de 7
de Mayo último, y a tenor de lo dis-
puesto por el artículo 29 del mismo,
se proceda a la constitución de los
Jurados mixtos circunstanciales y co-
marcales de la Propiedad rústica en
Trujillo (Cáceres), Villamartin (Cá-
diz), Cazalla de la Sierra (Sevilla).
Fuentecantos (Soria), Navalcarnero
(Madrid), San Martín de Valdeigle-
sias (Madrid), partidos de Concentai-
na y Alcoy, residencia Villena (Ali-
cante); Huesear (Granada), Fuente-
obejuna (Córdoba), Navalmoral de la
Mata (Cáceres), Calahorra (Logroño)
y Ecija (Sevilla), con todas las facul-
tades que les están conferidas por
el articulo 12 del mencionado De-
creto.

Ministerio de Cultura 2024
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Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de

Agosto de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Acción So-
cial.

(«Gaceta» del 14 de Agosto de 1931.)

Núm. 3.208

Excmo. Sr.: Vistos los expedientes
incoados por los señores que más
adelante se mencionan, y teniendo en
cuenta que, tanto en el fondo como
en la forma, se ajustan a las disposi-
ciones que regulan el Subsidio a las
familias numerosas.

Este Ministerio ha acordado otor-
gar a los mismos la calidad de bene-
ficiarios de dicho Subsidio, en con-
cepto de obreros con los derechos
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° ca-
so 1.°), 7. 0 y 8.° a los obreros pa-
dres de ocho hijos:

7.084-25.034. D. Anacleto Rafael Vi-
llalba Ramos.--Córdoba, Alvaro Pau-
lo, 2.

7.085-13.319. D. Benito Sánchez
Cortés.-Córdoba, Buenos Aires, sin
número.

7.086 45.725. D. Rafael González
de la Fuente.-Córdoba, Vera, 4.

7.087-45.736. D. Juan Bueno Díez.
Córdoba, Maimonides, 7.

7.088 43.470. D. Inocente Felipe Ca-
ballero Polonio.-Belmez (Córdoba)
Pozuelo.

7.089-44.973. D. Antonio García
Guisado.-Belmez (Córdoba), Córdo-
ba, 124.

7.090-2.777. D. Manuel Luque Agui-
lera.-Cabra (Córdoba), Huerta Co-
ronela.

7.091-45.631. D. José María Torres
Muriel.-Carcabuey (Cérdoba).

7:092-16.995. D. Domingo Cecilia
Fernández. - Conquista (Córdoba),
Plaza, 8.

7.093-43.560. D. Angel Priego Cu-
bero.-Doria Mencía (Córdoba), San-
ta María, 1.

7.094-43.562. D. Miguel Antúnez Vi-
Ilalba.--Fernan-Núnez (Córdoba), Co-
lón, 87.

7.095-44.195. D. Bernardo Gonzá-
lez Aguilera. - Iznájar (Córdoba),
Partido del Adelantado.

7.096-45.587. D. Antonio Ramos
García.-Iznájar (Córdoba), Partido
rural del Adelantado.

7.097-15.974. D. José Rabadán Gar-
cia.-La Carlota (Córdoba), Carlos,
número 30.

7.098-15.843. D. Francisco Garmo-
na Palma.-La Carlota (Córdoba),
Quinto departamento.

7.099-44.196. D. Antonio Vidal Cion-
zález.-La Carlota (Córdoba), Sexto
departamento.

7A00-45.171, D. Miguel Cañete Es-
tepa.-Montalbán (Córdoba), Nueva,
número 13.

7.101-43.590. D. Antonio Serrano
Zafra.-Aldea de Santa Cruz-Monti-
lla (Córdoba).

7.102-45.425r D. Francisco Luque
Badías.-Montilla (Córdoba), Moli-
nos Alta.

7.103.44.824. D. Juan Luque Lla-
mas.-Montilla (Córdoba), Nueva, 3.

7.104-45.503. D. Francisco Príego
Ramírez.-Nueva Carteya (Córdoba).

7.105-43.575. D. Rafael Enríquez
Cardito.-Palma del Río (Córdoba),
Plata. 18.

7.106 45.621. D.Germán Rodríguez.
Peñarroya - Pueblonuevo (Córdoba).
San Juan, 7.

7.107-37.809. D. Celedonio Caba-
llero Ortiz.-Periarroya-Pueblonuevo
(Córdoba), Primo de Ris ra, 23.

7.108 44.997. D. Antonio Sereno
Expósito. - Periarroya-Pueblonuevo
(Córdoba)` Garibaldi. 52.

7.109 45.716. D. Cristóbal Pérez Pé-
rez.-Posadas (Córdoba), Santiago, 20.

7.110-45.625. D. Sebastián Muñoz
Alamo.-Posadas (Córdoba), Santia-
go núm. 8.

7.111-45.715. D. Rafael Pareja Gar-
cía.-Priego de Córdoba (Córdoba).

7.112 44.782. E). Félix Huertas Agui-
lera.-Priego de Córdoba (Córdoba),
Horno Acequia.

7.113-45.643. D. Francisco García
Contreras.-Puente Genil (Córdoba),
Libertad, 16.

7.114-37.764. D. Pedro Pascual Re-
jano Pérez.-Puente Genil (Córdoba),
Sol, 47.

7.115 45.208. D. Manuel Muñoz Mo-
rales.--Puente Genil (Córdoba), Ro-
mero, 1.

7.116-44.203. D. Vicente Molina
González.-Rute (Córdoba).

7.117-10.261. D. Luis Acero Calde-
rón.-Villanueva del Duque (Córdo-
ba), María Cristina, 34.

Los beneficios de los artículos 4 •9 (ca-
si? 32), 7.0 y 8.° a los obreros pa-
dres de diez hijos.
7.173-18.485. D. Antonio Reyes Lu-

que.-Córdoba, San Eloy, 11.
7.174-35.132. D. José Urbano Ma-

rín.-Cabra (Córdoba), Cortijo de los
Hoyones.

7.175-8.157. D. Alfonso Pérez Ur-
bino,-Ca b ra (Córdoba). Bachiller
León, 17.

7.176-9.960. D. Rafael Roldán Arro-
yo.-Cabra (Córdoba) Huerta del Pe-
droso.

7.177-12.768. D. Juan Romero Pal-
ma.-La Carlota (Córdoba), Quinto
departamento.

7.178-12.769. D. Manuel Romero
Rosales.-La Carlota (Córdoba), Car-
los, III.

Lo que participo a V. E. para su
conocimiento, efectos y traslado a los
interesados. Madrid, 10 de Agosto de
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO.
Señor Director general de Acción

Social, Gobernadores civiles de las
provincias de Cádiz, Córdoba,
Huelva y Sevilla, Ordenador de
Pagos por obligaciones de este Mi-
nisterio y Habilitado del mismo.
(«Gaceta» del 16 de Agosto de 1931).
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ZLIHEROS

Núm. 3.111

Don Manuel Mesa Grande, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa de Zuheros.
Hago saber: Que confeccionado

por la Secretaría de este Ayuntamien-
to, al apendíce al Registro Fiscal de
edificios y solares de este término
municipal, que ha de servir de base
para la formación del Padrón de Ur-
bana correspondiente al año próximo
de 1932, queda dicho documento ex-
puesto al público, en el Negociado
correspondiente de este Municipio,
durante el plazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente al en
en que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, durante cuyo término po-
drá ser el mismo examinado por los
contribuyentes en el comprendidos y
formular las reclamaciones pertinen-
tes, que a su derecho convenga.

Zuheros a 5 de Agosto de 1931.-
Manuel Mesa.

Núm. 3.112

Don Manuel Mesa Grande, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa de Zuheros.
Hago saber: Que la cobranza vo-

luntaria del tercer trimestre del Re-
partimiento general de utilidades, gi-
rado en esta vitla para el corriente
ejercicio, tendrá lugar, en la oficina
recaudatoria de este municipio, du-
rante el plazo reglamentario, a partir
del día de hoy, todos los días labora-
bles, de nueve a doce de la mañana,
y de tres a siete de la tarde, advirtién-
dose a los contribuyentes, que trans-
currido dicho termino, que expirará
el día diez de Septiembre venidero,
se aplicarán a los morosos, los recar-
gos que establece el Estatuto de re-
caudación vigente.

Dado en Zuheros a 1.° de Agosto
de 1931.--Manuel Mesa.

POZOBLANCO

Núm. 3.114

Don Mateo Dueñas Calero, Alcalde
Presidente del Excelentísimo Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que a propuesta de la

Comisión de Hacienda y aprobado
por el Ayuntamiento de mi presiden-
cia en sesión de ayer, el presupuesto
municipal extraordinario que ha de
regir durante el presente ejercicio,
queda de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de quince días, durante cuyo
plazo podrán los vecinos presentar
contra el mismo las reclamaciones
que estimen convenientes.

Pozoblanco a 8 de Agosto de 1931.
--El Alcalde, Mateo Dueñas.--P. S. M.,
El Secretario, Juan Machado.

Núm. 3.114

Dou Mateo Dueñas Calero, Alcalde
Presidente del Excelentísimo Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que a propuesta de la

Comisión de Hacienda y aprobada
por el Ayuntamiento de mi presiden-
cia en sesión de ayer la habilitacióg

de créditos por medio de trarisiettt.cias ä varios cepítulos y artículos cid

presupuesto ordinario, se hace 
No.

co para que durante el plazo de
días a contar desde el sigu iente ale
la inserción del presente anuncio
el BOLETIN OFICIAL de la provinch
puedan presentarse en la Secretari
de este Ayuntamiento las reclama4
ne v que estimen oportunas.

Pozoblanco a 8 de Agosto de 191
--El Alcalde, Mateo Duerias.--P.84
El Secretario, Juan Machado,

DOÑA MENCIA

Núm. 3.136

Doo Manuel Moreno Rosa, Akib
Presidente del Ayuntamiento
Doña Menda (Córdoba).
Hago saber: Que por a cuerdo de:

Ayuntamiento de mi presidencia v,
ha acordado conceder el plazo dei
días hábiles, para que todos los de
dores a este Ayuntamiento puek
satisfacer todos sus d escubiertos cit
ninguna clase de recargos, sie
pre que estos sean anteriores al
1930.

Lo que se pública para general a
nocirniento.

Doña Mencia a 8 de Agosto
1931.-El Alcalde, Manuel MORD:

Rosa.

MONTURQUE

Num. 3.150

Don Antonio de Lara y Cosano,Al.
calde Presidente del Ayuntamiento
Republicano de esta villa de Me
turque (Córdoba).
Hago saber: Que encontrándose

vacante la plaza de Farmacéutico
tular dotada con el haber anual ä

mil cien pesetas, y cuyo anuncio*
rece en la «Gaceta de Madrid
198 de 17 de julio anterior se pula
por el presente el concurso para pre.
veerla.

Los aspirantes presentarán enesn
Alcaldía en el plazo marcado susse
licitudes y documentos acreclálls

de estar en el libre ejercicio de
profesión.

Monturque a 1.° de Agosto de le
Antonio de Lara.

SAN SEBASTIAN DE LOS In.

LLESTEROS

Núm. 3.174

Don Alfonso Arroyo Fernández,
calde Presidente del Ayuntanneau
de esta villa.
Hago saber: Que formulado Pi!

Comisión de Hacienda un expedier*
de transferencia de crédito dentro

presupuesto del corrriente afio,quel
expuesto al público el expediente rts'

pectivo en la Secretaría de este Ayr

tamiento por espacio de quinc e di3S

para que pueda ser examinado P°t

cuantos vecinos lo deseen y forol

las reclamaciones que estira n pui"

n
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Núm. 3.047

Don Francisco Carrasquilla Sánchez,
Agente recaudador de contribucio-
nes de esta zona.
Hago saber: Que por esta Agencia

e jecutiva de Hacienda se incoa expe-
diente ej ecutivo de apremios por dé-
bitos de contribución rústica y urba-na contra los deudores de domicilio
ignorado, cuyos términos municipa -les donde radican las fincas causan-
s asi como los nombres de los deu-dores a continuación se relacionan.

hin° mu nicipal de Castro del Río

Contribución rústica
Fran

cisco F. Amo Luque, Francis-
) Feli x Aranda Cubero, Francisco&
ez Rueda, Pedro l'oled° Alcánta-

, Pilar Trillo de Figuroa Barberol

Ci

;e4te›.....114ees. eisikielESeeze-ST-U2e1Peef..eteeZei~271ft.2% 	 : 	 - ^ 	 ee ate.

F.401.,Wri N OFICIAL 3

euee

sussz 	 1

;tativci

de

le

)on Manuel Mesa Grande, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa de Zuheros-
llago saber; Que terminada la con-

fección de los padrones del arbitrio
municipal sobre inquilinatos y desa-
güe de canalones en la via pública de
esta localidad, para el actual ejerci-
cio de 1931, estarán los mismos de
manifiesto al público, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante el ter-
mino de diez días habiles, a los efec-
tos de su examen e interposición de
reclamaciones por los contribuyentes
interesados, advirtiendose que trans-
currido dicho plazo, serán resueltas
las reclamac . ones deducidas, siendo,
a su vez desestimadas por extemporá-
neas, todas las que se presentaren
con ulterioridad.

Dado en Zuhei os a 10 de Agosto
de l931.—El Alcalde, Manuel Mesa.
—P. S. M. El Secretario, Manuel Ca-

es.

CASTRO DEL RIO

Cristóbal Rodríguez Lucena, Teresa
Romero Navajas y Francisco Ruz
Castro.

Contribución urbana

Francisco S. Díaz Mellado, F!an-
cisco Porras Córdoba, Salvador Gó-
mez Medina, Dolores Blanco Raba-
dán, Francisco Jurado Luque, José
Lucena Navarrro y Francisco Millán
Márrn0f.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento de los interesados, toda vez
que esta Agencia no ha podido ave-
riguar el paradero ni domicilio de los
deudores relacionados, advirtiéndoles
a los mismos, que si en plazo de ocho
días a contar desde la publicación del
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, no comparecen en
esta oficina sita en calle Pósito nú-
mero 18 de esta villa, a hacer efecti-
vos sus débitos, se seguirá el procedi-
miento ejecutivo en rebeldía sin más
notificaciones ni requerimientos, en
armonía con lo dispuesto en el artícu-
lo 154 del Estatuto de recaudación
vigente.

Castro del Río 29 de Julio de 1931.
—Francisco Carrasquilla.

ESPEJO

Núm. 3.211

Don Leonardo Rodríguez Priego, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber; Que acordado por es-

ta Alcaldía sacar a pública subasta
la venta de un mulo de dos arios,
castaño oscuro, mohíno, la marca
tuerto del derecho, hierro el Fénix
A ,..4rícola V-1 espaldilla izquierda, y
en anca izquierda hierro particular
M. S. encontrado en este término mu-
nicipal el día 5 de junio anterior, se
anuncia que dicho acto tendrá lugar
el día 29 de Agosto actual a la hora
de las 12 ante esta Alcaldía.

Sera condición indispensable para
tomar parte en la subasta depositar
previamente el importe del cinco por
ciento del tipo de doseientas cincuen-
ta pesetas, en que ha sido justiprecia-
do dicho semoviente, en concepto de
depósito provisional.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Espejo a catorce de Agosto de mil
novecientos treinta y uno.—Leonar-
do Rodríguez.

FUENTE TOJAR

Núm. 3.199

Don Francisco Matas Cordón, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que formuladas y ren-

cibida la cuenta del segundo trimes-
tre del ejercicio actual por Deposita-
ría con los documentos que la justi-
fican, quedan expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por plazo de quince días, al objeto de
que cualquier habitante del término
pueda examinarlas y formular por

escrito los reparos yr observaciones
qee estime pertinentes.

Fuente Tojar 13 de Agosto de 1931 •

—El Alcalde, Francisco Matas.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 3.209

Don Ricardo Borrego Morales, pri-
mer Teniente Alcalde en funciones
de Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa..
Hago saber, Que acordadas por la

Corporación municipal de mi presi-
dencia accidental, la propuesta de va-
rios suplementos de crédito por medio
de transferencia, dentro del presu-
puesto ordinario vigente, que da el ex-
pediente que al efecto se instruye ex-
puesto al público en la Secretaría, de
este Ayuntafniento por espacio de 15
días nábiles durante los que podra
ser examinado por todos los interesa-
dos legitimos a los efectos de las re-
clamaciones que contra dicho acuer-
do pudieran producirse.

Almodovar del Rio a 14 de Agosto
de 1931.—Ricardo Borrego.

Núm. 3.210

Don Ricardo Borrego Morales, pri-
mer Teniente Alcalde en funciones
de Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que la Corporación

municipal que accidentalmente presi-
do, en sesión celebrada el día 18 de
Julio pasado, acordó proponer un su-
plemento de crédito de 8.822 pesetas
13 centimos al capitulo 11, artículo
3.°, partida 1,', con cargo el exceso
de ingresos sobre pagos o superavit
sin aplicación del antes ior ejercicio
liquidado y que referido acuerdo se
haga público por espacio de 15 días,
para qua durante los mismos puedan
formularse contra el mismo las recla-
maciones que se consideren pertinen-
tes.

Dicho plazo comenzará a contarse
desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia.
Almodovar del Rio a 14 de Agosto

de 1931.—Ricardo Borrego.

EL CARPIO

Núm. 3.188

Don Manuel Pastor Pérez, Alcalde
accidental de esta villa.
Hago saber: Que propuesta por es-

te Ayuntamiento la transferencia de
créditos dentro del presupuesto ordi-
nario a que se refiere el expediente
que al efecto se instruye, queda ex-
puesto al público en la Secretaría
municipal por término de quince días,
para que, durante dicho plazo pue-
dan formularse reclamaciones ante el
Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
ordenado en las disposiciones vigen-
tes, y para general conocimiento.

El Carpio, 13 de Agosto de 1931,—
Manuel Pastox Pérez.

nentes según dispone el vigente Re-
glamento de Hacienda municipal.

San Sebastián de los Ballesteros 10
de Agosto de1931.--E1 Alcalde, Alfon-

so Arroyo.

GRANJLIELA

Núm. 3.176

Denuncia da y puesta a disposición
de esta Alcaldía en el día de hoy, una
mula cerrada, 1,39 de alzada, capa
castaña, tuerta del izquierdo, lunares
blancos del apurejo, hierro como dos

ierraduras en cadera izquierda la que
)or los datos qne resultan ha de con-
ncierarse mostrenca, se anuncia al

)tiblíco para que el dueño de ella pa-
;e a recogerla dentro del plazo de
luince días o en otro caso se proce-

lerá a venta en pública subasta
mies de transcurrir veinte desde su
tailazgo.
Granjuela 10 de Agosto de 1931.—
1Alcalde S. Benabente.

ZLIHEROS

Núm. 3.177

Juan Villegas Mora, Andrés Bello Pé-
rez, Francisco Polo Almansa, Vale-
rían° Prados E'rencia, Rafael Príego
Mendoza, Isabel Rodríguez Carre-
tero.

Fernando Almoguera López, Fer-
nando Alvarez López, Nicolasa Bello
Medina, Juan Bracero Gutiérrez, Ra-
fael Bravo Ruiz, Francisco Criado y
Criado, Alonso Criado Navajas, An-
tonio He -encia Alarcón, Francisco
Erencia Carnargo, Benito Erencia
Morales, Diego Escobar Centella,
Carmen Exposito, Antonio Garrido
Erencia.

Antonio García Alcántara, Antonio
García Luque, José Jimenez Cid, Fer-
nando Jiménez Herencia, José Jimé-
nez García, Rafael León Expósito,
Joaquín León Pérez, Juan Lozano Be-
llo, Antonio Mármol Cuenca, Juan
Mármol y Mármol, Pablo Martín del
Río, Antonio Mendez Pineda, Nicolás
Mendoza Reinos°.

Pedro Millán Alba, José Millán Be-
Ho, Juan Millán Bello, Juan Minan
Bello, José Morales Ortíz, Miguel Mo-
rales Alba, Antonio Moreno Muñoz,
Jose Navajas Millán, Ana Osuna Ro-
dríguez Carretero, Antonio Pérez Al-
cázar, Pedro Pérez Luque, Francisco
Prados Rincón.

Antonio María Reyes Santos, Cris-
tóbal Rivas Bravo, María Rodríguez
Carretero, Manuel Sánchez Pérez, Ot-
tón Sánchez Vizcaino, Gerónimo Sán-
chez Millán, Antonio Serrano García,
José Urbano Llamas, Francisco J. Ur-
bano Millán y Cristóbal Zamora y
Zamora.

Término municipal de Castro del Rio

Contribución urbana

Santiago Millán Cuenca, Antonio
Ruiz Centella, Rafael Navajas More-
no, Herederos de Antonio Morales
Ruz, Francisco Martínez Flores, Fran-
cisco Montes Caballero, Antonio Na-
varro Montilla, Dolores Medina Mi-
llán, Pedro Medina Carpio.

Rafael Benítez Ayllón, José Muñoz
Clavero, José Criado Rodríguez, Ma-
nuel Serrano Osuna, Antonio Arroyo
y Arroyo, Francisco Jurado Priego,
Pedro López Valverde, Manuel Gon-
zález Castillo, Herederos de Manuel
Barranco López, Antonio Puebla Mi-
llar'.

Juan M. Millán Moreno, Felix Rol-
dán Sánchez, Andrés Criado Rodrí-
gnez, Higinio Garrido Fuentes, Diego
Medina Sánchez, Conde de Torralba,
José Cañete del Rosal, Marques de
Viana, Manuel Luque Cantero, Mar-
qués de Acapulco.

Término municipal de Espejo

Contribución rústica

Antonio Aguilar y Aguilar, Emilio
Aguilar González, Juan José Carmo-
na Torronteras y hermanos, Antonio
Gómez Navarro, Rafael Gracia Leva,
Herederos de María Casado Córdo-
ba, Rafael Lorenzo Castro, Miguel
Lucena Rabadán.

Emilia Moral Ortiz, Julia Moral Or-
tiz, José del Moral Laguna, María Po-
rras Santos, Francisco Ramón Ra-
moss Pavón, María del Rio Le.iva,
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rarse. Linda por la derecha entrando
. con casa de Rafael Fernández Carri-

llo, izquierda con el postigo de la ca-
sa número nueve de la plazuela de
Villalta descrita en el número prime-
ro y espalda con otra de Francisco
Moreno Gallardo y la de Diego Gra-
cia Mármol.

La primera de las casas descrita
sale a subasta por la entidad de once
mil doscientas cincuenta pesetas. La
segunda por cinco mil seiscientas
veinte y cinco. Y la tercera por dos
mil doscientas cincuenta pesetas.

Para el acto de la subasta que ten-
drá lugar en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado, se ha señalado el día nue-
ve del próximo mes de Septiembre y
hora de las doce de su mañana.

Haciéndose constar: Que no se ad-
mitirá postura inferior al tipo en que
cada finca sale a subasta y que para
tomar parte en ella deberán consig-
nar los licitadores el diez por ciento
del expresado tipo, sin cuyos requi-
sitos no serán admitidos.

Que los autos y certificación del
y nueve mil ciento veinte y cinco pe- Registro a que se refiere la regla cuar-
setas, como correspondiente al seten-

asistan al expresado juicio bajo aper-
cibimiento de que si no comparecen
incurrirán en la sanción correspon-
diente.

Santaella 6 de Agosto de 1931.—E1
Secretario, E. Maestre.

PRIEGO DE CORDOBA

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 3A89

Don Angel Caracuel Ponce, Alcalde
accidental del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que acordada por el

Ayuntamiento la propuesta de suple-
mento de crédito dentro del presu-
puesto ordinario del corriente ejerci-
cio de 1931, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría municipal por tér-
mino de quince días, lo cual se anun-
cia en cumplimiento y a los efectos
del artículo 12 del Reglamento de
Hacienda municipal aprobado por
R. O. de 23 de Agosto de 1924.

Cañete de las Torres a 10 de Agos-
to de 1931.—Angel Caracuel.

Núm. 3.221

eiZe.n

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor juez de
primera instancia de este partido en
los autos que se siguen en este Juz-
gado por el procedimiento judicial
sumario del artículo ciento treinta y
uno de la Ley Hipotecaria a instancia
del Procurador don Francisco Serra-
no Sol en nombre y representación
de don Luis Alcalá Zamora y otros
contra don Rafael, doña Carmen y
don José Serrano Fernández para ha-
cer efectivo un préstamo de veinte
mil pesetas intereses y costas, se sa-
can por segunda vez a venta en pú-
blica subasta por el precio de diez

PUENTE GENIL

Núm. 3.137
ta del artículo ciento treinta y uno de

Don Lorenzo Carmona Villafranca,
Juez municipal Letrado de Puente
Genil, distrito de Agailar (Cór-
doba).

Hago saber: Que hallándose va-
cante la plaza de Secretario suplente
de este juzgado municipal, se anun-
cia su provisión al turno de mayor
antigüedad en el ejercicio del cargo,
pudiendo los aspirantes dirigir o pre-
sentar sus instancias en el plazo de
30 días hábiles a contar desde la pu-
blicación del presente en la «Gaceta
de Madrid » y se anuncia también en
el BOLET1N OFICIAL de la provincia de
Córdoba, en el Juzgado de primera
Instancia de Aguilar de la Frontera,
que es a donde pertenece este juzgado
en armonía con lo que dispone el
Real decreto de 29 de Noviembre de
1928, y RS. OS. de 9 de Diciembre del
mismo ario y de 14 de Julio de 1930,
haciéndose igualmente saber que el
que se nombre no tendrá otra remu-
neración que los derechos del aran-
cel cuando actúe.

Juzgado municipal de Puente Genil
a 8 de Agosto de 1931.—Lorenzo
Carmona.—EI Secretario, Juan Agui-

lar.

la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría; que se enten-
derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los
Preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Dado en Priego de Córdoba a ca-
torce de Agosto de mil novecientos
treinta y nno.—Luis Manzanares.—
EI Secretario Licenciado, Andrés
Conde.

ta y cinco por ciento de la primera
las siguientes fincas:

Primera. Una casa radicante en
esta ciudad en su plazuela de Villalta
rotulada con el número nueve forma-
da de tres pisos de alzada que com-
prende varias habitaciones y patio
con fuente de agua limpia y otra tam-
bien de agua limpia con grifo, corra-
les y postigo que sale a la calle Jaz-
mines, ocupando un área de cuatro-
cientos sesenta y dos metros y sesen-
ta y un centímetros cuadrados. Linda
por la derecha entrando con casa nú-
mero once de los hermanos Serrano
Fernández, izquierda otra número sie-
te de doña María de la Concepción
Pinto Luque y espalda con otras de
don Diego García Mármol, don José
Pedrajas Rueda y don Manuel Agui-
lera Nadales. Dentro de la casa des-
crita hay instalada una Fábrica de
harinas fideos y almidón, con todas
sus alpatanas entre ellas un zazor
piedra secar sémola, dos empiedro s
para fideos y almidón, una piedra pa-
ra harina gotero del mastren de los
fideos, movimiento cocina económica
y una piedra para moler cebo.

Segunda. Una casa señalada con
el número cincuenta y ocho antes
treinta y seis de la calle Jazmines, de
esta ciudad, manzana primera, barrio
de la Villa, detrás de la Iglesia parro-
quial, compuesta de tres pisos de al-
zada que comprenden varias estan-
cias y habitaciones ocupando un área
de noventa y dos varas cuadradas
o setenta y seis metros y noventa
centímetros cuadrados. Linda por la
derecha entrando coa el postigo de la
casa antes descrita, izquierda con la
casa número once de la plazuela de
Villalta de los hermanos Serrano Fer-
nández y espalda con la casa antes
descrita.

Tercera. Otra casa hoy solar se-
ñalada con el número cincuenta y
cuatro antes treinta y dos de la calle
Jazmines de esta ciudad, no determi-

comparezcan y nändose el ärea que ocupa por 1gno-

POSADAS

Núm. 3.163

Don Manuel García Benavides, acci-
dentalmente juez de Instrucción de
este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
a la vecina de esta Autonia Siles
Amo la noche del siete al ocho del
actual de la finca la Dehesilla de
este término y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 154 de 1931.

Dado en Posadas a 8 de Agosto
de 1931.—Manuel García.—E1 Secre-
tario judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado

Una burra de 10 arios, 1'34 metros
de alzada, blanca, raza española,
hierro particular en nalga derecha
el de la Mundial Agraria en llana iz-
quierda C-13 y el de la Compañía
harcelona Q-13 en paletilla izquierdas

SANTAELLA

Núm. 3.140

CEDULA DE CITACIÓN

Por el señor juez municipal de esta
villa en proveido de esta fecha dicta-
do en diligencias de juicio de faltas
que se siguen por daño en garrotes
de olivos propios de Mannel Costa
Lesmes vecino de San Sebastián de
los Ballesteros al sitio conocido por
las Capellanías de este término hecho
ocurrido en la madrugada del día
primero del actual por personas des-
conocidas e inciertas, se ha señalado
para el juicio el dia veinte y nueve del
actual y hora de las doce de la maña-
na y se ha mandado citar al autor o
autores del darlo cuyos nombres y
domicilios se desconocen para que
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AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.159

Don Francisco SamPedro l'hrutisicleaziiJuez municipal en funciones &juez
de Instrucción de este partido p
estar disfrutando permiso , e_1 	

or
, p

pioerta
e

las Autoridades y agentes de la pe.
cía judicial, procedan a la b
rescate de las caballerías que despui
se reseñarán, propiedad de Eduardo
Paniagua Megías, vecino de esta cis.

:

v irtudPor id del presente se ruegauengoa:

dad, desaparecido del sitio CaieraaCcuir..
doba, término de la misma, la
del 6 al 7 del actual, deteniéndose
sus poseedores si no acreditan sale.
gal adquisición, pues así lo h
dado en el sumario número 137de
1931, por el hecho indicado.

Serias

Un mulo de ocho arios, 1'47 alzadi
capa negra, hierro V-7 nalga izquie.
da, 11 en espaldilla derecha y el dt1
Fénix V • 6 en la nalga derecha.

Otro mulo de cuatro arios, 1`322:.
zada, pardo claro, raya cruzada, cal.
za do extremidades, mohino, rayado i

el hierro Fénix V-6 en la paletilla
quierda.

Dado en Aguilar de la Frontera!
10 de Agosto de 1931. —Francisca
Sampedro.—EI Secretario, Fernar

Sánchez.

Núm. 3.160

Don Francisco Sampedro Martínez
Juez municipal en funciones &

Juez de instrucción de este partit-
por estar disfrutando permiso
propietario.
Por virtud del presente se ruega

las autoridades y agentes de la
cía judicial, procedan a la busca l

rescate de las caballerías que despd

se reseñarán propiedad de Maui
Jiménez Palma, vecino de esta ciudi

desaparecido del sitio Las Cuadriltu

término de la misma, la madruga::
de el día seis de los corrientes,0

ditan su legal adquisición, pnuce'sacast.
niéndose a sus poseedores si

lo he acordado en el sumario die
136, de 1931.

Serias

Mula de 15 arios, 1'52 alzada, eP

tafia oscuro, raza española , hiefu

triangular en la nalga izquierda,
yada de las cuatro extremidades,liii.

rro Fénix V-6 en la nalga izquierda.

Mulo de 9 arios, 1'50 alzada, Cl`

taño claro, hierro herradura en

nalga izquierda, raya de mulo Oil?
da, cabos negros y el hierro
V-6 en la paletilla izquierda.

Dado en Aguilar de la Fronte

de eAz.g Agosto de 1931.—Francisco SI?

pedro.--El Secretario, Fernand°
ch 	
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